
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

        Proceso No.: 110013103038-2015-01380-00 

 

El abogado MARTÍN CAMILO PORTELA PERDOMO, apoderado judicial de la parte 

demandante, dentro del término de ejecutoria del auto que aprobó la liquidación 

de costas, solicitó no condenar en estas expensas al demandante INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO –IDU, argumentando haber realizado los trámites 

presupuestales, administrativos y financieros para gestionar y comprometer los 

recursos públicos. 

 

Señaló que en virtud de lo anterior, se expidió el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No.3982 de fecha 18 de agosto de 2023 por el valor de la 

indemnización correspondiente, ordenándose mediante la Resolución 4821 del 

12 de octubre de 2023, el pago de $16.350.876.oo a la señora MARTHA LILIANA 

CUESTA ARDILA. 

 

De acuerdo con lo anterior, se debe señalar que las costas se fijaron en el auto 

de 28 de septiembre de 2023, que ordenó seguir adelante la ejecución, las que 

fueron liquidadas el 11 de octubre y aprobadas por auto de 12 del mismo mes y 

año, por encontrarse causadas  y por así ordenarlo el artículo 440 y 366 del 

Código General del Proceso  

 

En ese orden de ideas, se negará la solicitud de no condenar en costas a la 

entidad demandante, máxime cuando pudo controvertir el monto de las agencias 

en derecho, mediante los recursos de reposición y apelación de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 5º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 



 
Proceso No.: 110013103038-2015-01380-00 

RESUELVE 

 

NEGAR la solicitud de no condenar en costas a la entidad demandante, de 

acuerdo con lo anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
 
JCHM 
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